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Reunida la Junta de Facultad, en su sesión ordinaria celebrada el 12 de mayo de 
2025, se acuerda la aprobación del procedimiento y las tablas de equivalencias de 
calificaciones para movilidad internacional de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología.  
.  

 
 
 
Lo que se comunica, a los efectos oportunos, 

 
 
 

Somosaguas (Pozuelo de Alarcón, Madrid), 12 de mayo de 2025 
  
 
 
 
 
 

 
Fdo. Gemma Mª Sobrino González 

Secretaria Académica de la Facultad 
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TABLAS DE EQUIVALENCIAS DE CALIFICACIONES PARA MOVILIDAD 

INTERNACIONAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y 

SOCIOLOGÍA  DE LA UCM 

 

1. Esta facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la UCM aplica las Tablas de 

Equivalencia del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, Secretaría 

General de Universidades. A través de este procedimiento se aplican las escalas y 

tablas de equivalencia de notas medias de estudios y títulos universitarios 

extranjeros y también se obtiene la nota media equivalente a la escala de 

calificación de las universidades españolas.  

2. Las tablas sirven para establecer la equivalencia de los estudios realizados por 

los/las estudiantes en universidades extranjeras mediante el Programa Erasmus+, 

Convenios Internacionales y otros Programas de Movilidad Internacional.  

3. El Vicedecanato de Relaciones Internacionales, Cooperación y Movilidad es el 

órgano responsable de determinar la conversión definitiva de las calificaciones.  

4. Para determinar la nota, se tomará en consideración el valor en ECTS de las 

respectivas asignaturas. En estos casos se realizará una media ponderada para 

ajustar las equivalencias de varias asignaturas extranjeras a una de la UCM o 

viceversa.  

5. En el caso de que las calificaciones vengan expresadas en calificaciones locales y 

calificaciones ECTS, se tendrán en cuenta estas últimas. 

En el siguiente enlace del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, se puede 

acceder al procedimiento  de conversión de calificaciones obtenidas en universidades 

extranjeras a las universidades españolas y a las tablas de equivalencia aplicadas.  

https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias 

 

 

Vicedecano de Relaciones Internacionales, Cooperación y Movilidad 

 

https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias


ANEXO I – TABLA DE EQUIVALENCIAS UK 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
FACULTAD DE CCPP Y SOCIOLOGÍA 

FACULTAD DE CIENCIAS 
POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA 
Universidad Complutense de Madrid 

 

 

Fecha de publicación: 01/10/2024 
Esta tabla de equivalencia se aplicará únicamente a partir de la fecha de publicación de este documento. 


